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TODA LA CORRESPONDENCIA DIRIJASE 

AL ADMINISTRADOR 
APARTADO DE CORREOS, NÚM. 436

Los proyectos 
del ministro

Hace no poco tiempo que nos propusi
mos por unos días cesar en la campaña 
que hacíamos en pro del personal de la 
escala de reserva, y aunque sin envolver 
misterio ninguno, dijimos á los interesa
dos que en un plazo de diez ó doce días 
quedaría descubierto el por qué de nues
tra determinación.

Era, como dábamos á entender, que sa 
hedores de que el ministro tenía sa plan 
terminado, sus proyectos hechos y su 
propósito firme de leerlos pronto en el 
Parlamento, la campaña procedente había 
y debía de ser acerca de ellos no pidién
dolos puesto que ya existían. Pero como 
aunque los conocíamos no estábamos au
torizados para hacerlos públicos, ni me
nos para co nentarlos, optamos por espe
rar, con lo que á nadie perjudicaríamos y 
en cambio el tiempo y el espacio disponi
ble los emplearíamos en asuntos de inte
rés para el Ejército, como hemos hecho.

Con lo que ni el ministro, ni nosotros, 
ni nadie podía contar es conque la discu
sión acerca de la contestación al Mensaje 
de la Corona había de durar más de dos 
meses, pues en el Congreso nada más 
hánse empleado muy cerca de sesenta se
siones.

Como se ha visto, la política se ha en
redado en esa larguísima discusión y la 
estabilidad del Gobierno no se ha asegu
rado hasta después de la votación recaída 
en la última semana.

De ahí que el geneial Echagüe haya 
tenido que esperar para presentar sus 
proyectos de ley, y nosotros para ocupar • 
nos de ellos y para aclarar la razón de 
nuestro silencio un poco prolongado con
tra nuestra voluntad.

El Consejo de ministros en su reunión 
del sábado aprobó los proyectos del con
de del Serrallo, entre los que se hallan 
según la nota oficiosa, los de pensiones á 
las familias de los músicos mayores, apli 
cación de la ley de clases de tropa á las 
de Intendencia y Sanidad y á los músi
cos, regularización de los ascensos de 
primeros tenientes de la E. R. y rebaja á 
cuatro de los seis años que se vienen 
exigiendo á los segundos para su as
censo.

Probablemente esta tarde los leerá el 
ministro y serán conocidos en toda su ex
tensión.

Aunque la citada nota no lo dice, espe
ramos que también se comprende la for
ma de acelerar los ascensos de los oficia
les en el Arma de Caballería, como así 
mismo tenemos la seguridad de que al 
convertirse en leyes estos proyectos se 
hallará el medio de satisfacer las muchas 
necesidades que venimos señalando, de 
que adolece el actual modo de ser de sub
oficiales, brigadas y sargentos; pues el 
ministro no ha de dejar por hacer lo me
nos, una vez que acomete lo más.

Al felicitar al señor ministro por sus 
iniciativas, que estudiaremos detenida
mente, y por cuyos aciertos lo aplaudire
mos muy sinceramente, nos perra timos 
rogarle que procure aprovechar el tiempo 
y que en las sesiones que quedan saque á 
flote las leyes para que antes de las vaca
ciones surtan sus efectos; pues ya que el 
sufrido personal á que afectan ha espera
do tanto, no se le haga esperar todavía 
cuatro ó cinco meses más, sin necesidad, 
y se lo agradecerán mucho.

"f ir ma" d eíTr éy ™
Guerra.

Nombrando Consejero del Supremo de Gue
rra y Marina al general de división D. Juan 
Zubia, aotual gobernador militar de Cádiz.

Idem gobernador militar de Cádiz, al de 
igual empleo D. Francisco San Martín, aotual 
gobernador militar de Pontevedra y jefe de la 
14.° división.

Idem gobernador militar de Pontevedra y 
jefe de la 14 0 división, al de igual clase don 
tiantiago Díaz de Ceballos, aotual consejero del 
Supremo de Guerra y Marina,

Nombrando ayudante de órdenes de Su Ma
jestad al comandante de Caballería D. Miguel 
Ponte y Manso de Zúñiga.

Destinando al coronel de Infantería D. En
rique Marzo Balaguer para el cargo de director 
de la Academia de Infantería. *

Confiriendo el mando del batallón oezidorea 
de Mérida, al teniente coronel D, Silverio 
Martínez Raposo.

Concediendo la Gran Cruz roj i, pensionada, 
del M-rito Militar, al vicealmirante de la Ar
mada, jefe de la Eícuadra, D. José Pidal.

Idem id. al general de brigada D. Dámaso 
Ber n 'uer.

Declarando pensionada con el 10 por 100 
del sueldo hasta su ascenso, la cruz blanca de 
primera clase que poseen los comandantes don 
Carlos Guerra Zagala y D. B iltasar Gil Pica- 
che, por servicios en el profesorado.

Concediendo cruces blancas del Mérito mi
litar de la clase correspondiente, al teniente 
coronel D. Mariano de la Rwilla y D. Federi - 
coBieza; capitanes D Gaspar Llovet, D. Er
nesto Pone, D. Antonio de Diego y D. Maria
no Lanuza.

Idem menciones honoríficas al coronel, hoy 
general, D. Mlxímo Pascual; coroneles don 
Ramón R^xich, D. J)sé Prat y D. Federico 
Gómez Mariscal; comandantes D. Mariano 
ruante, D. Q lírico Aguado, D. Manuel Mon 
tesinos, D Francisco Rañoy y D. Emilio Lu
na, y capitanes D. Emilio Juan, D. Juan Iz
quierdo, D. Fernando E-iponera, D. Angel 
Magdalena, D Luis Medrano, D Miguel An- 
riat, D Juan Romero Calonje; primeros te
nientes D. Aurelio Abiades y D. Víctor Me 
néndez; médico mayor D Hiliodoro Palacios, 
y veterinario D. José Urbina.

También se ha firmado el destino á las ór
denes del general Marina, del general de divi
sión D. Joaquín Milans del Bocha.

Sin novedad en Marruecos
Los telelegramas recibidos de las respectivas 

autoridades militares, acusan completa tran
quilidad en aquellos territorios.

SUBOFICIALES Y BRIGADAS
Destinos.—Se han dispuesto que los sub

oficiales que se expresan, pasen á los destinos 
que te indicié:

D. Demetrio Morillo Esteban, del regimien
to de Valencia al de Orota va.

D Manuel Moriones Irigoyen, del de Gili- 
oia al de Valencia.

D. Eduardo de las Fuentes Jiménez, del de 
Soria al de Meliila.

D. Juan Sánchez Santiago, de Cazadores de 
Ibiza al regimiento de Menorca.

D. Angel Antón Bjronés, del regimiento de 
Menorca á Cazadores de Ibiza.

D. Jorge Bjrrás Bjvé, del regimiento Viz
caya al de Almansa.

D. José Carpió Varela, del de Almansa al 
de Vizcaya

D. Guzmán Joven Ibarreta, del regimiento 
de Aragón á la z ma de Z iragoza.

D. Francisco Vaquero Chimeno, del de So
ria al de Toledo.

D. Aniceto H irrerín García, del de Isabel II 
al del Príncipe. ' •

D. Julio Cifuentes Goy; del del Príncipe á 
la zona de Gijón.

D. Angel Sánchez González, dtl del Prínci
pe á la Zona de Oviedo.

D Francisco Cañadas Esteban, del de Ex
tremadura al de Africa.

D. Ramón Finestres Solanas, del de Guia al 
de Mahón.

D. Antonio Ripoll Bu^quet, de la zona de 
Alicante al regimiento de Menorca.

D. Ramón Vázquez Sotolongo, del regi 
miento de Otumba á la zona de Játiva.

D. Vicente Escalante Ordóñez, del de Gali
cia al de Sicilia.

D. Ignacio Piérola Ciorda, del de Navarra á 
la zona de Huesca.

« •
Se ha dispuesto que los brigadas que se 

mencionan, pasen á servir los destinos que se 
indican, en los que causarán alta en la revista 
del próximo mes de Julio:

D. Sixto Aoebrón Sevilla, del regimiento de 
Navarra á la zona de Cuenca.

D. Niceto Merino Lacalle, de la zona de Ma
drid á la de Getafe.

D. Mariano Roa León, de la de Gitafe á la 
de Madrid.

D. José Sánchez Gonzálaz, del regimiento 
de Pavía á la zona de Cádiz.

D. Alberto Lapuente Martínez, del regi
miento del Infante á la zona de Zaragoza.

D. José Diez García, del regimiento de Asia 
á la zona de Manresa.

D. José Laorden Abad, del regimiento de 
Galicia al de Gerona,

CUERPO DE OFICINAS MILITARES

ESCRIBIENTES DE L* y 2/
Al señor ministro

i de la Guerra 8

Exorno. Sr.: Una impresión agradable ha 
producido en el Ejército la nota oficiosa en la 
que se daba cuenta de que V. E. había leído á 
sus compañeros de Gabioete varios proyectos 
de ley, beneficiosos todos ellos para colectivi
dades modestas de la milicia.

No en vano los humildes habían depositado 
su confianza de redención en la hidalguía del 
conde del Serrallo: sus promesas estaban gra
badas en el alma de todos, y los hechos vie
nen á colmar aspiraciones justas, anhelos fer 
vientes que han tenido en el general Echagüe 
un esfurz ido paladín.

«Pequeñas reformas» llamó modestamente 
V. E. á estos proyectos, que ya t’enen estado 
oficial: ¡pequeñas reformas!

No, mi general: grandes y muy grandes, 
porque ellas saturan de interior satisfacción á 
colectividades modestas que integran la ma
quinaria militar con misión definida y útil 
para armonizar el conjunto.

No sabemos si lo anunciado será lo único 
que trata de llevar á las Cortes: en la duda, 
permítanos el ilustre general un recordato
rio que estimamos de gran oportunidad.

Nos referimos á una clase militar, también 
modesta y no menos valiosa, cuyos servicios 
pudo apreciar bien da cerca en sus etapas de 
subinspector de tropas y capitán general de 
distrito.

Nos referimos á los excribientes de primera 
y segunda del Cuerpo Auxilar de Oficinas mi
litares.

Disfrutan estas categorías los sueldos de 
1.500 y 1.250 pesetas anuales, respectivamen
te: proceden de las filas del Ejército comba
tiente; verificaron para ingresar en el cuerpo 
reñidas oposiciones, y en sus historiales hay 
páginas gloriosas, acciones de guerra en Ul
tramar y en Africa, pues da derecho á cierta 
preferencia para ingresar en el cuerpo el tener 
«valor adreditado» si á él se une buena con- 
ceptuación académica.

Los escribientes segundos á quienes corres
ponde ascender en la primera propuesta, cuen
tan veinte años de servicio, deellos cinco en 
su empleo.

Los escribientes primeros, que tal vez el mes 
próximo asciendan á oficiales terceros, cuen
tan treinta ó más años de servicio y cincuenta 
de edad.

•• •
El origen de este retraso en la carrera es la 

desproporción que existe entre las plantillas 
de escribientes y la de oficiales.

En efecto, tenemos 254 escribientes segun
dos y 294 primeros, que dan uu total de 548 
escribientes para ciento noventa y cinco entre 
oficiales segundos y terceros cuyos empleos son 
el máximo de carrera para el ochenta y cinco 
por ciento del personal.

Sin aumentar la plantilla total del Cuerpo, 
existe una solución, para mejorar en algo al 
personal de Oficinas: y es, aumentar la plan
tilla de oficiales terceros, que en la actualidad 
es de de ochenta y nueve, á ciento ochenta 
y siete, dejando doscientos escribientes pri
meros y doscientos cincuenta segundos, con- 
siguiéadose con esta ligera nivelación un per
fecto equilibrio entre tudas las categorías.

Esto no se traduce en los presupuestos en 
ninguna cifra exorbitante: vamos á dar la ci
fra exacta de lo que importará tan incalcula
ble beneficio:

#*#
Disfruta un escribiente de primera mil seis

cientas cincuenta pesetas anuales y un oficial 
tercero dos mil ciento quince: la diferencia en
tre ambos sueldos, es decir, 465 pesetas, mul
tiplicadas por los noventa y ocho que ascende
rían, es lo que importa el aumento; es decir: 
45.670 pesetas.

De esa cantidad es preciso lestar el cinco 
por ciento (que es el descuento que tiene el 
oficial, los escribientes no lo tienen) y las pen
siones de cruces que tienen la mayor parte de 
los escribientes y que se pierden al ascender á 
oficial.

¿8e puede solucionar el problema de un 
Cuerpo cualquiera con una tan insignificante 
cantidad?

Tenga en cuenta además el ilustre conde 
del Serrallo, que los noventa y ocho escribien
tes primeros á quienes correspondería ascender 
si tal reforma de plantilla realizara, tiene el 
que menos veinticinco años de servicio, y de 
ellos, dieciocho en la categoría de escribiente.

*• •
Si el ministro de la guerra toma en cuenta 

nuestros argumentos, y los estudia y compul
sa, no dudamos que á esa serie de pequeras re
formas, que hoy el Ejército le aplaude y la 

opión reconoce como jueta, añadirá este otro, 
también necesario, también digno de aplauso, 
porque recaen en unos olvidados, valiosos y 
humildes funcionarios militares.

Proyectos de Guerra
La ley de clases de tropa de 1912.—Ad- 
quieición de camas para hospitales.— 
Los músicos mayore». — La Escala de

Reserva.
El ministro de la Guerra ha sometido á la 

aprobación del Consejo los expedientes relati
vos á los siguientes asuntos:

Presentación á las Cortes de un proyecto de 
ley aplicando á los Cuerpos de Intendencia y 
Sanidad los efectos de la de 15 de Junio de 
1912, por la cual se reorganizaron las clases de 
tropa de los Cuerpos combatientes, y com
prendiendo en ella á los maestros de banda y 
músicos de primera y segunda.

Fijando el precio límite que ha de regir en 
la enajenación del monte Órgull de San Se
bastián.

Autorizando al Parque administrativo de 
hospitales de Madrid para adquirir 1.000 ca
mas para tropa, modelo Mercadal, y cediendo 
al ministerio de Marina una parte del Polígo • 
no de Torregorda (Cádiz), con el fin de insta
lar una plataforma para cañones de 12 y 13 
centímetros.

Concediendo á los músicos mayores el de
recho á los beneficios del Montepío militar.

Presentación de un proyecto de ley redu
ciendo á cuatro años los seis que se exigen de 
efectividad en el empleo á los segundos te
nientes de la escala de reserva y dictando re
glas para el ascenso de los primeros tenientes.

Echagüe en Toledo
TOLEDO, 21 —El conde del Serrallo llegó 

esta mañana acompañado de uno de sus ayu
dantes y del jefe de Estado Mayor.

Visitó la Academia de Infantería, forman 
do en el patio los alumnos en tres batallones, 
con bandera y música; Imgo presenció el des
file, que fué brillante.

El ministro impuso cruces blancas del Mé
rito militará los alumnos Sres. San Juan, 
Luengo y Martín Naranjo por hechos distin
guidos.

Por la noche regresó á Madrid.

Pensión de cruces
Se concede pensión por acumulación de cru

ces al personal siguiente: suboficial D. Luis 
Cañizares, del batallón Cazadores de Arapiles; 
brigada D. Manuel González Adan, del regi
miento de Mallorca; sargentos: D. José No- 
guerol Hidalgo, del regimiento de León; don 
Alfredo Mari Cleriques, del de Mallorca; don 
Manuel Pérez Aguilar, del de Ceuta; D. Blas 
Castro Pérez, del batallón Cazadores de Cata
luña, y D Angel Sordo N oval, del de San 
Fernando.

FIESTA DE PROMOCION

En la Academia de Infantería
Coincidiendo con la entrega de los Reales 

despachos á los nuevos oficiales de Infantería, 
acto que se celebrará probablemente el próxi
mo domingo, 28 del corriente, se verificará en 
el patio del Alcázar toledano la solemnidad de 
descubrir la lápida conmemorativa al primer 
mártir de la aviación militar española D. Ce
lestino B lyo Lucía.

Costea la lápida la promoción del heróico 
finado, cuarta de la Academia especial de In
fantería.

En la imposibilidad de invitar personal
mente á todos los jefes y oficiales de la promo
ción mencionada, la comisión nos encarga 
que se den todos por invitados y que, para 
calcular el número de cubiertos de que ha de 
constar el banquete q le seguirá á la inaugu
ración del artístico y sencillo monumento, 
envíe sus adhesiones al comandante de Estado 
Mayor D. Manuel Goded, en el ministerio de 
la Guerra, ó al capitán de Infantería D. Ale
jando Berenguer, en la Dirección general de la 
Guardia Civil.

El traje para asistir será el de media gala. 
El programa se reducirá al descubrimiento, 
dí-curso del capitán Gándara y teniente coro
nel Zubillaga, ante toda la Academia formada 
con armas y bandera, á la entrega de los rea
les despachos y al banquete conmemorativo 
del 17.° aniversario de la promoción á oficia
les.

Si el acto de la entrega de los reales despa
chos se retrasase, también se retrasaría esta 
festividad, que ha de celebrase á la par que él.

UNIFORMES DE VERANO
Lis disposiciones dictadas por Real orden 

de 27 de Mayo último, determinando el nuevo 
uniforme de verano, han sido modificadas, 
quedando redactadas en la siguiente forma:

l.° Se declara reglamentario en todas las 
armas, cuerpos y dependencias del Ejército 
de la Península, islas Baleares, Canarias y te
rritorios africanos el uniforme de tela kaki de 
la forma que á continuación se describe y del 
tono de color que también se indica.

2 .° Se fija como precio máximo para el 
uniforme de la tropa, el de siete pesetas la 
guerrera y cinco pesetas cincuenta céntimos 
el pantalón, siendo la duración que se asigna 
á ambas prendas la misma que tenían seña
lada en el suprimido traje de lona.

3 .° Los referidos trajes se construirán con 
tela kaki verdosa obscura de las características 
de calidad fijadas en las muestras que se ana
lizaron por los laboratorios militares.

4 0 Por el ministerio se remitirán á cada 
región y comandancia general muestras de la 
tela reglamentaria para tropa, con objeto de 
que sirva de tipo en las construcciones suce
sivas.

5 .® Esta tela ha de ser precisamente de fa
bricación nacional.

6 .° Los cuerpos que en la actualidad tu* 
vieran existencias del suprimido traje de lona, 
seguirán usándolo hasta tanto que terminen 
el tiempo de su duración.

Igualmente, los generales, jefes y oficiales 
podrán también usar durante este año el traje 
de lona antiguo, excepto en aquellos casos en 
que formen con tropa que lleve el de kaki.

7 .° Las Academias militares continuarán 
usando el traje que hoy es reglamentario.

8 0 Los generales, jefes y oficiales podrán 
usar el tejido de cordoncillo, pero del mismo 
tono de color que el elegido para la tropa.
Descripción del traje p ra oficiales generales.

Guerrera.—-En guarnición y maniobras, de 
la misma forma que la aotual de verano, con 
divisas en cuello y bocamangas sobre la tela 
kaki.

En campaña usarán la del modelo que se 
señala para jefes y oficiales, con las divisas de 
su empleo en la bocamanga, iguales á las del 
cuello, y bordadas sobre cartera de tela kaki.

Los generales, en campaña y maniobras no 
uparán la faja reglamentaria.

Calzón, pantalón, polainas, gorra y calza
do.—Como se asigna para fefes oficiales.

Descripción del traje para jefes y oficiales.
Guerrera.—En guarnición y maniobras, de 

la misma forma que la actual de verano, sin 
golpes de color en el cuello ni en las mangas.

Para campaña, será ligeramente entallada, 
de cuello recto de cuatro y medio centímetros 
de altura, con una tabla en el centro de la es
palda, del cuello al final del faldón, y de seis 
y medio centímetros de anchara. A los lados 
del faldón llevará una abertura de dieciseis 
centímetros de longitud. Dos bolsillos sobre
puestos en el pecho, con cartera y fuelle en el 
centro, de diecinueve centímetros de largo por 
dieciséis de ancho, que abrocharán al botón 
puesto en el centro de la tapa, siendo dicha 
cartera de cinco centímetros de ancha. En la 
parte delantera del faldón llevará también 
otros dos bolsillos con cartera, fuelle á los la
dos y ojal en el centro: longitud, veintidós 
centímetros por veintiséis de ancho. La carte
ra de estos bolsillos será recta, ligeramente on
dulada en los costados y su ancho de ocho y 
medio centímetros. La unión del faldón con 
la prenda irá reforzada con una faja sobre
puesta de la misma tela y de seis centímetros 
de ancho.

Hombreras también de la misma tela, con 
ojal para abrochar en un botón.

Manga recta con cartera sobrepuesta de seis 
y medio centímetros.

Los botones estarán á la vista y serán de los 
de metal reglamentario para guarnición, y de 
cuero color kaki, con los emblemas de cada 
arma y cuerpo, para campaña.

Calzón.—Pantalón.—El primero para actos 
del servicio, y pantalón corrido para fuera de 
dichos actos.

Polainas.—De cuero avellana de las deno
minadas «leggins».

Calzado.—Borceguíes del mismo oolor con 
corchetes y trencilla, para todos loa actos.
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Gorra.—Para guarnición, la misma blanca 
actualmente reglamentaria, y para campaña, 
de tela kaki, de igual color y tejido que el tra 
je, sin franja y con visera y barboquejo, tam 
bién color kaki.

En los actos de guarnición que deba usarse 
el ros ó chacó con funda, será ésta negra en 
invierno y kaki en verano.

En el nuevo uniforme kaki pueden osten
tarse las condecoraciones oficiales.

Los jefes y oficiales de Estado Mayor no usa
rán en campaña y maniobras la faja regla
mentaria.

Descripción del traje para la tropa.
Será igual al suprimido de lona, con emble

mas y botones de metal: éstos serán substituí 
dos para campaña por otros de pasta color 
kaki.

La funda del ros ó chacó, negra en invier
no y kaki en verano.

Polainas.—Los cuerpos á pie usarán el bo
tín y los montados la polaina, de kaki, de 
igual forma que las actuales de lona, y cuyos 
precios serán de 0,90 y 1,65 pesetas respecti
vamente.

Calzado.—El actual reglamentario.

PROYECTO DE LEY

Los músicos mayores
Ayer insertó el «Diario Oficial» un proyecto 

de ley relativo á esta clase militar en cuya ex
posición ee dice que:

En la exposición del Real decreto de dieci
séis de Agosto de mil novecientos once, por el 
que se reorganizó el Personal de Músicos ma
yores del Ejercito, se indicaba el ofrecimiento 
de presentar á las Cortes un proyecto de ley 
concediendo derechos pasivos á las viudas y 
huérfanos de la mencionada clase, más para 
ello, precisa antes determinar en definitiva su 
organización, modificando aquello que en la 
práctica ha resultado deficiente, para que una 
vez esto hecho, pueda el Gobierno presentar 
el proyecto de ley que conceda los derechos pa
sivos correspondientes á las viudas y huérfa
nos de la ya citada clase, y fundado en estas 
razones, se somete á la aprobación de 8 M. un 
decreto cuya parte dispositiva dice así:
^Art. l.° El personal de músicos mayores 
del Ejército tendrán en lo sucesivo las cate
gorías que se expresan á continuación: músi
co mayor de primera, músico mayor de se
gunda y músico mayor de tercera, con la con
sideración de oficial en todas ellas.

Art. ¿ .° El ingreso se efectuará por la ca
tegoría de músico mayor de tercera, mediante 
oposición. En los primeros cinco años de esta 
categoría, disfrutaran el sueldo anual de 2.UU0 
pesetas y en los diez anos siguientes, el de 
2.750. Cumplidos los quince años en esta 
categoría, ascenderán á músico mayor de se
gunda, con sueldo anual de 3.500 pesetas, y 
pasados diez años en ésta, arcenuerán a músi
co mayar de primera, con sueldo anual de 
5.000 pesetas. .

Art. 3.® La edad para el pase á situación 
de retiro será á los sesenta años, abonándoles 
tres por razón de estudios, siempre que hayan 
servido más de veinte.

Art. 4.° El ministro de la Guerra dictará 
las disposicicnes necesarias para el cumpli
miento de este decreto, quedando derogadas 
cuantas se opongan a lo que en el mismo se 
preceptúa.

DESDE PROVINCIAS
La Escuedra en construcción,

l'ERROL, 22.—L» prensa ee ocupa del esta
do en que se encuentran las obras del acara- 
zado Jaime I.

Afirma que en los primeros días de Sep
tiembre será lanzado al mar, y excita al 
Ayuntamiento y fuerzas vivas a que organicen 
festejos para conmemorar acontecimiento tan 
grato para la patria, para la Marina y para EL 
Ferrol.

La opinión se muestra favorable á esta pro
puesta, que ha de hacer más grata la estancia 
de los miles de forasteros que han de venir á 
presenciar tan fausto acontecimiento.

Se asegura que vendrán los Reyes á la bota
dura.

Acorazado francés.
MALAGA, 21.—Procedente de Cartagena 

ha fondeado en este puerto el acorazado fran
cés de 12.000 toneladas «Juana de Arco».

Las autoridades y el comandante del acora
zado cambiaron las visitas de cortesía.

Regreso de fuerzas.
^CADIZ, 2L.--Procedente,de Larache llegó el 
vapor «Canalejas», trayendo 97 soldados li • 
oenoiados y 18 jefes y oficiales.

Entre ellos viene el coronel de Artillería don 
Tomás Ruano.

En Laraohe rema tranquilidad.
El general Llopis.

CADIZ.— En el «Ciudad de Dios» ha mar
chado á Alicante el general Llopis, que man
daba esta brigada.

Se le ha tributado una cariñosa despedida.
El «Giralda».

FERROL, 22.—Mañana saldrá del dique de 
Sau Julián el yate «Giralda», terminadas las 
obras de mejoramiento que en él ee estaban 
verificando. Luego pasara á la bahía. Se espe
ran órdenes del ministro de Mari na para que 
salga oon rumbo á San Sebastián, afirmándo
se yie parpará en loa primerpa dias de Julio,
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DESTINOS EN INFANTEIA 
Coroneles.

D. Francisco García Táleos ce la Riva, á co
mandante militar de Tuy; D. Mariano Ara- 
huetes, á vicepresidente de la comisión mixta 
de la Coruña; D. Luis Picatoste, á excedente 
en la octava regió1; D. Vicente Imedio, á vi 
cepresidente de la comisión mixta de Vizcaya; 
D. Enrique Rodríguez, á excedente en la pri
mera, y D. Serafín de Sotto, á vicepresidente 
de la comisión mixta de Cuenca.

Tenientes coroneles,
D. Antonio Múrice, al regimiento de Savi- 

11a; D. Nicolás López Serrano, al de Córdoba; 
D. Aureliano Uribarry, al de Ceuta; D. Fran
cisco Calero, al de Isabel II; D. Francisco Do 
mínguez, al de Mallarca; D. José García Mar
een, D. Ricardo de la Canal, D EluardoBiu- 
ra, D Luis Sauz y D. Daniel Prats, al cuadro 
de Ceuta; D Antonio Gil Alvaro, á la zona de 
Ciudad Real; D. Silverio Araujo, á la de Bil
bao; D Cristóbal Morales, á la de León; don 
D. José Bellido, á la caja de Huesca, D. Euse- 
bio Suárez-Bastillo, á la de Bilbao; D. Juan 
Luis Bonafé, á la de Vinaroz; D. Joré Cosgi- 
ya, á juez instruotior en la octava región; don 
Manuel de las Heras, á la zona de Málaga, y 
D. Isaac García, al cuadro de Ceuta.

Comandantes.
D. José Miaja, al regimiento da San Fer

nando; D. Arturo Baquero, al de Tetuán; don 
Eladio Rodríguez Pereira, al de La Lealtad; 
D. José Batile, al cuadro en Ceuta; D. José 
del Pozo, al cuadro de Ceuta; D. Antonio Po- 
ves, al batallón de Figueras; D. Jo é Lauceri- 
ca, á cazadores de Mérida; D. César Español, 
á cazadores de Ibiza; D Luis Rodríguez de 
Rivera, á cazadores de las Navas; D. Cándido 
Laca, al cuadro de Melilla

D. Nicolás Molero, al cuadro de Larache; 
D. Jo e ó  García, al cuadro de Melilla; D. Sal
vador Rosado, al cuadro de Larache; D. Ma
nuel Olmedo, al cuadro de Ceuta; D Rogelio 
Gómez del Villar, á la oaj 1 de Barbastro, don 
Alfonso Moreno Sarraia, a la de Torre1 avega; 
D. Aquilino Suárez, á la de Pravia; D. Juan 
Carreras, á la de Valencia; D. Bernardo San 
Pedro, á la reserva de Tarragona; D. Angel 
Guinea, á la de Montoro. ,

D. Jofé Marina, á sargento mayor de Tene
rife; D. Benjamín Ortiz, D. Eugenio Pérez de 
Lgma, D. Sebastián Molí y D. Francisco No- 
vella, á excedente en la primera región, don 
Rafael Valenzaela, á ídem en la quinta; don 
Manuel Núñez, á ídem en la primera; D. José 
Andrade, á ídem en la segunda; D. Jo-é Ro
dríguez de Biedma, á ídem en la segunda; aon 
Miguel Torrente, á ídem en Melilla; D. Victo
riano Azcarraga, áídem en la octava; D. Lut- 
gardo de la Vega, á ídem en la segunda; don 
José Cáoeres, á ídem en Canarias; D. Miguel 
Aloantára, á ídem en la segunda; D. José Sán
chez Palmero, á ídem en la cuarta región; don 
Jebús Balsa, á ídem en la octava; D. Esteban 
Latorre» al batallón de Cataluña, y D. Aure
lio Díaz de Freijóa, al regimiento de Asturias.

D. Luis Tarroni, á la reserva de Madrid; 
D. Manuel Aceituno, excedente en la primera 
región; D. Miguel Carbonell, á la reserva de 
Burgos; D. Mariano Vicente Arcones, al cua
dro de Ceuta.

Comandante (E. R.)
D. Lucas Perdones, de la zona de Mataró, á 

la de Barcelona, en situación de, reserva.
Capitanes.

Al cuadro de Ceuta: D. Luis Escario, don 
D. Francisco Becerra, D. Rafael Pastor, don 
Eladio Lousa, D. tíantiago Cajas, D. Rimón 
López de Haro, D. Miguel Benito Marqués, 
D. Antonio González Izaguirre, D. Alberto 
Arrando y D. Juan Asensi.

Al cuadro de Melilla: D. Miguel Fortea, don 
Luis Díaz O‘Ddna, D. Amoldo Fernández, don 
Bantiago González, D. Juan Caballero y don 
Ado.foLoao. .

Al cuadro de Larache: D. Rodrigo E ;heva- 
rría, D. Juan Plaza Ortiz, D. Emilio Torres, 
D. Juan Fernández y D. Carlos Outavio de 
Toieao. . .

D. Fernando Gómez del Palacio, al regi
miento de América; D. Ricardo González Sie
rra, al de America; D. José Rebollo, ascendi
do, del de Castilla al mismo; D. Jenaro Lu
cas, al de Aimansa; D. Cayo Laguna, ascendi
do, del de Galicia al mismo; D. Constancio 
Germán, al de Aragón; D. Rafael Verdiguier, 
al de cuenca; D. Rafael tiánohez Paredes, al 
ae Luchana; D. José Gómez Murato, al de Al- 
mansa, D. Alejandro Fernández Cabrera, al 
de la Constitución; D. Enrique López Urqui- 
za. de Burgos. .

D. Carlos Lizaur, al de Burgos; D. Antonio 
Villa-Real, al de Vizcaya; D. Danuel Gutié
rrez Matheu, al de Andalucía; D. Alfonso Fer
nández de Alba, al de Guipúzcoa; D. Luis Mu- 
rnllo, al de Asia; D. Francisco Atieoza, al de 
Asia; D. Miguel Pérez Alcorta, al de Asia; don 
Alberto Cuartera, al de Gerona; D. Federico 
García de la Concha, al de Granada; D. Juan 
Bartolomé, al de Andalucía; D. Diego 8an- 
tiandreu, al de Albuera; D. Alfonso Useleti, 
al de Asia; D. tialvador Myro, al de Cantabria; 
D. Feaenco del Alcázar, al de Tetuán; D. Pe
dio Claudio, al de 8an Quintín; D. Julián 
García Clavel, al de Toledo; D. Eugenio Xi- 
menez de la Mtoorra, al de Tetuán; U. Pedro 
Berdouces, al de U Constitaoion; D. Emilio 
Cieagh, al de La Albuera; D. José Castro, al 
de Melilla. . .

D. Felipe Castell, al regimiento de Saboya; 
D. Luis Alonso Palomares, al de Córdoba; 
D. César Marín, al de San Fernando; D. Agus 
lín Mateos, al de Ban Fernando, D. Luis Ro
dríguez Casademut, al de Extremadura; don 
Francisco Vázquez, al de Guadalaja; D. An- 

I tonio Gómez Iglesias, al de Africa; D. Rioar- 
■ do Fajaido, al regimiento de Africa; D. Luía

Oms, al de Tenerife; D. Alfredo Alvarez Cres
po, á Cazadores de Sagorbe; D. Federico Bus 
tillo, a Cazadores de Tarifa; D. Rifáel Gómez ' 
del Valle, á ayudante de la segunda media 
brigada do la primera brigada de Cazadore0; 
D. Rafael Pérez Blanco, á la caja de Huelva, 
I). Emilio Poyo, á la de Castellón; D. Cirios 
Ximéoez de la Macorra, á la de Aloañiz; don 
Auturo Guerrero, á la de Lérida.

D. Ramón Badell, á la de Gerona; D Nico
lás Martínez, al regimiento de Luchana; don 
Amadeo Trías, á la caja de Huesca; D, Adolfo 
Vara de Rjy, á la de Pontevedra, D. Luis Gon- 

■ zález G roía, á la de la Coruña; don Joaquín 
de Aymerich, á la de C ense; D. Rimón Oli
vera, á la caja de Barbastro; D. Enrique Nava 
rro, á la de Gijón; D. Silvano Cirujano, á la 
reserva de Lorca; D. Enrique López Piña, á la 
de Cieza; D. Francisco Blasco de Navarro, á la 
de Teruel. "

D. Francisco López Bravo, á la de Huesca; 
D. Luis Contrerae, á la de León; D. Angel 
García Pelayo, á la de Z imora; D. Luid Pu - 
matóla, á la de Soria; D. Hilario VicenteCas- 
tro, á la de Saria; D Sergio Ganloy, á la de 
Lugo; D. Valero Guijarro, á la de Allariz; don 
Alfredo González, á la de Astorga; D Antonio 
Fernández Domínguez, á la de Valdeorras; 
D. Felipe González Vallarino, á la de Calata- 
yud; D. Luis Palacio, ¿ la de Oviedo; D. Epi- 
fanio Gascueñ.-Gascón, D. José Ungría Jimé- 
utz, D Gonzalo de Benito, D. Alfonso Fer 
nández y D. Adrián de Salinas Giztambide, 
ascendíaos á alumnos de la Escuela Superior 
de Guerra, continúan.

D. Julio de Torres, á la Subinspeoolóa de 
asuntos indígenas de Malilla; D. José Sem- 
prún Ramos, al regimiento de San Quintín; 
D Fernando Gómez, al regimiento a« W id 
Rás: D. Rafael G istesi, á c z llores de Frgue- 
ra*; D. Ramón Méndez Vigo, al regimiento de 
Asturias; D. Higinio Sánchez Aguado, á caza
dores de Segorbe; D. Luis Salazar, á cazado
res de S=gorbe; D José Puig, al regimiento de 
Ceeiñola; D. Tomás Aparicio, al de Melílla; 
D. Guillermo Delgado, á la reserva de Utrér q 
D Francisco Agustín Sarra, al regimiento de 
Asturias; D Antonio Moutis, al de Palma, y 
D. Eladio Mangada, á la reserva de Alcira.

Capitanes (E. R )
D. Francisco Díaz, á la zona de Granada, 

en situación de reserva; D. Jum E-ipárragn, á 
la de Bircelona, en reserva; D. Francisco Gue
vara, á la reserva de Utrera; D. Ildefonso Fe
lipe, á la de Z imora; D. Pablo Andarías, á la 
de Getafe; D. Francisco Pérez, á li de Malaga; 
D. Pedro Pérez Aguado, á la de Cuenca; don 
Eusta.-io González, á 'a de Turtosa; D Julián 
Expósito del Pozo, á 1& d^ Huesca; D. José 
Saavedra, á la de la Letrada; D Felipe Perri- 
no, á la de Játiva, y D. Evaristo Sibat, á se
cretario del G)bierno militar de Teruel.

Primeros tenientes.
Al cuádro para eventualidrdes del servicio 

en Ceuta: D. Antonio Sánchez Noguée, D An
gel Soto, D. Abelardo R vera, D. Pedro Fer
nández, D. Luis Ruiz de G uarreti, Ü. Fran
cisco Bardaxi, D Angel de la Macorra, don 
Luis Benitez, D. Mario Cavestany, D. Serapio
Marti ez, D José Calderón, D. Joré Alcá nta
ra y D. Joaquín Prego.

Al cuadro p-’ra eventualidades del servicio 
en Melilla: D. Antonio Yusté, D. Pío Usera, 
D. José Miralles, D. Alberto Btrbasán, D. Isi
doro Armendáriz, D. Alfredo Biasco, D. Emi
lio Yuste, D. Julio Bullo, D. Manuel Qieve- 
do, D. Eduardo Arual, D. Liis Biroáiziegui, 
D. José Oidóñez y D. Alv.uru Caballé.

Al cuadro para eventualidades del servio en 
Laraohe: D. Heli Telia, D Luis Franco, don 
José Lamana, D Arsenio de Pedro, D. Aníbal 
Perez Rosilla, D Jasé García Rullán, D. Se
bastián Moreno, U. Juan Bernal, D. Manuel 
Jiménez, D. Enrique Pard >, D. Daniel Ro
dríguez, D. Celesuuo Muga, D. Arturo Cam
pos y D. Antonio Arroyo.

D. Damián de Oriol, al regimiento de Ex
tremadura; D Jtibú Esparza, al de Covadonga; 
D. Luis Rjmero, al de Covadonga; D. Félix 
H rrer, al dtl Rey; D. Apolo Ruis, al de Al
cántara; D. Luis Pastor, al de Castilla; don 
Francisco de Reina, al de León; D. Federico 
Negrao, a cazadores de Estella; D. Enrique de 
las Morenas, al legimiento de Leó; D Ignacio 
Muñóz, al de Graven ñas; D. Eugenio de Mi
guel Tito, al de Leó; D. Francisco Delgado, al 
de Alcántara; D. Luis López Becerra, al de Si
cilia; D Angel Sánchez Wcé, al de Asturias; 
D. Luis Luño, al de León; D. Luis Villar, al 
de León; D. Julio R quejo, al de Gerona; don 
Pedro González, al dei Rey; D. Fernando Ala
ban, al de Otumba; D. Luis Jiménez, al de 
Tetuan; D. ¡Salvador Lambea, al de L ó; don 
José Ausina, al do Vizcaya; D Juan ¡Selva, al 
de Tetuán; D. Joaquín Pucneco, al de Tetuán; 
D José Chinchilla, al de León; D Rafael 
González Moya, al de Granada; D. Pedro 
tiáenz, al de Vergara; D. Tomás Sevillano, al 
de Alava.

D. Antonio Jiménez Mora, al del Príncipe; 
D. Diego Mateo, al de Soria; D. Emilio Gómez 
Zorauz, al de Castilla; D. Eluardo Quintana, 
al de Vergara; D. Alvaro Arsa, al de Cuenca; 
D. José de la Torre, al de Alcántara; D.,Ma 
nuel de la Torre, al de Alcántara; D. Joaquín 
Gutiérrez de Rubalcava, al de León; D. Ma
riano Valentín, al de Garellano; D. Gerardo 
Folgado, ai de CastiPa; D. Juüo Balsairo, al 
de Asturias; D. Ildefonso Camaoho, al de 
León; D. Manuel Chinchilla, al de León, don 
Enrique Herrero, al de San Fernando, don 
Cecar Ruauo, al de San Fernando; D. Bruno 
Quintana, al de Ceriñoral; D. Carlos Ua>, al 
ae Ceriñola; D. Trinidad Lioanal, al de Ceri- 
ñola; D. Joaquín Muñoz, al de Mehlla; don 
Carlos López Manduley, al de Melilla; D. José 
Palacios, al de Africa; D. Bernaao González, 
á Cazadores de Segorba.

D. Arturo Tu u h , a Cazadores de Chiclana; 
D. Francisca Canalla, a Caz idures de Tarifa; 
D. José Anas de Reina, a Cazadores de Baroe • 
lona; D. Gregorio Jorge, al regimiento te Wad 
Ras; D. Luis Montaner, á Cazadores de Las 
Mavas; D. Fernando Rute, al regimiento de 
Asturias; D. Mateo Torres, al de Palma; don 
Manuel Gonzaltz Adalid, a Cazadores de Fi- 
gueras; D. Mariano Allende, al regimiento de 
Gerona; D. Francisco Martínez de la Riva, al 
del Rey; D. Luis Alvarez, al í^bor deLaraahe;

D. Ramón Albarrán, al regimiento de Wad 
Ras; D. Juan Ortiz, al de Vergara; D. José 
Juárez Llanos, al de Melilla; D. Francisco 
Sánchez Pinto, , al de Orotaua; D Casimiro 
López de Miguel, al de Wad Ras; D. Adolfo 
García Margallo, en comisión á la Suibspec- 
oión de asuntos indígenos de Melilla; D Juan 
Prat Rodríguez, al regimiento de Barbón.

Primeros tenientes (E. R )
D. Luis Casas, á la reserva de Barcelona; 

D. Lucas Sánchez Me ochó n. á la de Orihuela, 
y D. Emito Conde, á la de Toro.

Segundos tenientes.
Al cuadro para eventualidades del servicio 

en Ceuta: D. Fernando Ortega, D. Antonio 
García Navarro, D. Enrique A pala, D. Emilio 
Rute, D. Justo de Pedro Mócete, D. Antonio 
Alonso, D José Alajarín, D. Rafael López 
Dóriga Blanco, D. Manuel Trujillano, D. Ra
món Pujalte, D. Carlos Cáoeres, D. Vicente 
Ardid, D Gregoáo de Hiro, D. Casimiro Cal
derón. D. Joaquín García Nieto, D. Gabriel 
R-bellón, D. Joaquín Herrero de Tejada y don 
Miguel Franco Salgado,

Al cuadro para eventualidades del servicio 
en Melilla: D. Juan Villalón, D. Antonio Fe- 
rreiro, D. Luis Velado, D. Primitivo Escurra, 
D. Miguel Andrés, D R ifael Iglesias, D. En
rique Nieto, D Je ús Rodríguez Losada, aon 
José Arocena, D Esteban López Gil, D. Ma
nuel Rodríguez, D. Molesto E^pinós y D. Mi
guel Iglesias.

Al cuadro para eventualidades del servicio 
en Laraohe: D. Valentín Arroyo, D. Diego Ló
pez de Moría, D. Isidro O. tiz de Zárde, D Pe
dro Gdlard ), D. Luis Vargas, D. Rigoberto 
Díaz, D Antonio Casar, D. Antonio López Re
vuelta y D José Bretaño, D. Bmigao Gonzá
lez, D Ramón R idríguez Díaz, D Isidoro 
Vertís, D Alberto Gener y D. Juan Cañada.

D. Diego Jiménez de Arrietij á Cazadores 
de Las Navas; D. Francisco Toledo, al regi
miento de Extremadura; D. José Bartorneu, 
al de Wad Ris; D. Carlos Rimírez, al de Wad 
R-.s; D. Francisco Ruano, al de Covadonga;
1). Antonio Perdomo, al da Covadonga; don 
Carmelo de las Morenas, al de Covadonga; don 
Luis Hernando, al de Alcántara; D. Julián 
Fernández Cavoda, al del Hay; D. Carlos Aya- 
la, al de Chumba; D. Aurelio H aezo al de Gra
nada; D José Ricacho, al del Infante; D. Ri
cardo Barillo, al de Lsón; D. Leandro Santos, 
el de zaragozi; D Francisco García Quilos, al 
de Mallorca; D. Crescendo Pérez, al de Va
lencia; D. Adolfo Rodríguez Algarra, al de 
San Fernando; D. Juan Grau, al de San Fer
nando; D. Carlos Portolés, al de Ceriñola.

D. Emilio Bueno, al de Ceriñola; D. Eduar
do Malagón, al de Wad Ras; D. Francisco de 
Tuero, al de Ceriñola; D. José Fernández Ló - 
pez, al de Ceriñola; D. Joaquín Bueno Rodrí
guez, al de Ceriñola; D. Luis Senra, al de Me
lilla; D. Félix Mínguez, al de Africa; D. Frau 
cisco Caivet, al de Africa; D. Manuel Lage, al 
de Africa; D. Claudio Santamaría, al de Afri 
oa; D. Francisco Sanguino, al de Africa; don 
José de Linos, al de Africa; D. Antonio Pous, 
a Cazadores de Tarifa; D. Angel Gutiérrez, á 
Cazadores de S-gorbe.

D. José Pioatóste, á Cazrdores de Talavera; 
D. José Fóm- z Zirahibal, á la Brigada disci
plinaria de Melilla; D. Graciano Miguel Iba- 
ñez, al regimiento de Sicilia; D. Ignacio Mar
tínez, al de Covadonga; D. Julio Martínez, al 
de Tenerife, y D. Enrique Muñoz; al del Se 
rrallo.

Segundos tejientes (E. R.)
C. Cristóbal Cruzado, al regimiento de Ver- 

gara; D. Demetrio Gil, al de Gerona, D. Ci
priano Iglesias, á la reserva de Lucena; don 
Julián Jarque, á la caja de Valencia; D. José 
López tianenez, al regimiento de Sevilla; don 
Lorenzo Verde, a la reserva de Lucena; don 
Miguel Ferrer; á la de Randa; D. Antonio Al- 
mazan, al regimiento de Borbón; D. Claudio 
Palmero, a la reserva ue Alcázar; D. Daniel 
E)pí, al cuadro de Larache; D Silvestre Aloá- 
z «r, al cuadro de Laraohe; D. Francisco Es 
pació, á la caja de Jativa.

D. Francisco Sandra, á la reservado Játiva; 
D. isidro Cuntieras, á la de Tarancón; D. Lá
zaro Mülan, a la de Motril; D. Francisco del 
Rosal, al regimiento de Granada; D. José Mi- 
liad, á la reserva de Motril; D. Marcos FU - 
güeras, a la reserva de Jaén; D. Ignacio Díaz, 
al regimiento de Tetuan; D. José Alonso, á la 
reserva de Alcira; D. Juan Bas, á la reserva de 
Alcira; D. Vicente Lorente, á la reserva de Al
bacete; D. César Garda Pazos, á la reserva de 
Getafe; D. Carlos Mayurga, a la reserva de 
Huercal Overa; D. Francisco López Domín- 
guiz, a la caja de Larca; D. Rafael Raíz, á la 
caja de Montoro; D. Eilalio Sañuquillo, á la 
reserva de Sdgovia; D. Rogelio Añino, al regi
miento de Vergara; D. Gregorio Trigo, á la 
reserva de Guauix; D. Rafael Gil, ála de Mon
toro; D. Antonio Lazano, á la de Aatequera; 
D. Rafael Mariscal, a la de Córdoba.

D. Foruaudo Fernandez, a la reserva de 
Montoro; D. Sebastián Perez Alvarez, á la de 
Montoro; D. Juan Martín, al regimiento de 
Gravelmas; D. Bernabé Ballesteros, al deGra- 
Vclmas; D. Paulino Altai, a la reserva de Ta
lada; D. Máximo Magán, á 1a reserva de Ta 
rancón; D. Escolástico Ferrera, á la de Cuen
ca, D. Juan Vilar, á la de Huéroal Overa; don 
José León, á la de Granada; D. Z icarias Gra
cia, a cazadores de Cataluña; D. Leopoldo 
Raíz, á cazadores de Ciudad Rodrigo; D. Ma
riano Turnjo, á cazadores de Chiclana, don 
Antonio Rioote, á la reserva de la Coruña; don 
Evaristo Rico, al regimiento de Palma; don 
Marcial Marilnez, al de Inca.

D. Antonio Molina, a ia reserva de Cuenca; 
D. Fernando Rimírtz; á ia de Cuenca; D Juan 
Jiménez Mediano, a ia do Albacete; D. Enri
que Oriega, á la de Osuuá; D. Indalecio Mi 
lian, a la zuna de Sovilla; D. Carmelo Barro- 
cal, a la reserva de Salamanca; D. José Vila, á 
la caja de Lugo; D. Juan Caanon, a la reserva 
de Huelva; D. Pedro Pascual, á la reserva de 
Talavera, y D. Juan Sánchez de Medina, á ia 
de Uarmuna.

Sanidad Militar.
Destinos.—Veterinarios segundos: D. Gabi- 

no Gallardo, á Dragones de Numanoia; D. Al
fredo Salazar, al segundo establecimiento de

Remonta: D Sixto Jiménez, á Dragonea de 
Montesa, y D. José Crespo, á artillería á caba
llo, cuarto de campaña. ,

Veterinarios terceros: D. Francisco López 
Cobos, á la compañía expedicionaria número 
2 de tropas de Intendencia en Ceuta; D. Igna
cio Pérez Calvo, á la compañía expedicionaria 
núm. 1 de tropas de Intendencia en Larache; 
D. Vitaliano de Bustos, á eventualidades en 
Ceuta; D. Sabas Tejera, á la compañía expe
dicionaria núm. 3 de tropas de Intendencia en • 
Larache; D. Salvador González, al legimiento 
cazadores de Alcántara, 14 0 de Caballería.

D. Enrique Esteban, al grupo de montaña 
de la Comandancia de Artillería de Larache; 
D. Francisco Hernánez, al regimiento Cazida- 
res del Alcántara, 14 ° de Caballería; D. An
tonio Tioooli, al regimiento de Artillería de 
montaña de Melilla; D. Francisco Blázqnez 
Argüeso, á la Academia de Intendencia en oc- 
misión.

Oficinas militares.
Archivero tercero: D José Tristán Borrego, 

de la de Subinsperción de las tropas de Ceuta, 
á excedente en dicha plaza.

Oficial primero: D. Lino Martínez Brieva, 
ascendido, en comisión en la Subinspección 
de las tropas de la Comandancia general de 
Ceuta.

Oficiales segundos: D. Domingo Garda 
Arroyo, á la capitanía general de la quinta re
gión; D. Julián Billesteros, ascendido, al Ar
chivo general militar, y D. Luis García Jimé
nez, en comisión á la Subinspección de las tro
pas de la Comandancia general de Ceuta.

Oficial tercero: D. Eisebio Martí, al Go- 
ieruo mili tar de Navarra.

Ei Diano Oficial Oe mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficiáis del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Profesorado.
Disponiendo que los profesores y ayu

dantes de profesor de las Academias mi
litares que deseen separarse de ellas, avi
sen con dos meses de anticipación á su 
baja para anunciar la vacante.

Matrimonie.
Se concede real licencia para contraer

ía al capitán de Artillería D. Gregorio 
García Rubio.

Gruesa.
Se concede la cruz y placa de San Her

menegildo al teniente coronel de Infante
ría D. Leoncio Moratinos.

Resmplaxo.
Pasa á dicha situación, por haber sido 

destinado á los Migueletes de Guizpúz- 
coa, el primer teniente de Infantería don 
Ignacio de Sabalu.

Clasificación e 
declara apto para el ascenso al coio* 

nel de Caballería D. Rafael Coronado.
Músico» mayores

Se dispone que cambien entre sí de 
destino D. Emilio Borrás y D. José M. 
Navarro. .

Gratificación.
Se concede la de 1.500 pesetas anuales 

al subintendente de segunda, jefe de de • 
tall de la Fáorica de ¡Subsistencias de Za
ragoza D. Germán Alonso.

Servicio en filae.
Mañana se publicará una Real orden de 

el «Diario Oficial» ampliando la de 25 en 
de Marzo último, en ei sentido de que ca
da familia tenga un solo hijo sirviendo en 
el Ejército de Africa.

La anarquía en Méjico
Villa presid0nte.--Generalfusilado.—Las 

negociaciones de pa«.
LONDRES, 22.—Telegramas de Méjico oon 

firman que ee un hechu la ruptura entre loa 
geueruiéti Vihay Carranza.

Vina se na prouiamadu presidente provisio
nal de Méjico y marcaa soure Z icateoae.

Lleva coHcigu 2Ó.UUU nombres.
tie dice tamméu que Villa ha fusilado al ge

neral Chao.
Las noticias qua se reciben de Niágara Falla, 

respecto al curso de la conferencia, son con
tradictorias.

begún uuus informes, en vista de las ins- 
truooioues leuibiaas dei general Huerta, es 
prubabie que noy mismo quede aprobado el 
uouveuiu para la paz.

Oirae uulidias «urman por el contrario, que 
la última ñuta de ios delegados Uurteamenoa- 
nue lelativa ai no ¿mora mis uto de un presiden
te provisional para Mejiuo ha sido considerada 
como un utumAta-m pur ios representantes del 
general Huerta, su viata de lo cual se conside
ra que quedaran rotad las uegociaciones.

luiurmauiones pusteriores afirman que las 
neguoiauioues coutiudan y que todavía dura • 
ran UuOi quinces uias.

El presiuente Wiison ha manifestado que 
eu una conferencia ce,eorada por él oon el em
bajador de ia Argentina ha tratado extensa- 
uuwiite Uo los asuntuB mejioaUOS y que se 
siente en exuremu optiuiislu.

Extranjero
Explosión da un cañón en Francia.

PARIS, 22.—En Orleans, durante unotf 
ejercicios de tiro de cañón que realizaba hoy 
una sección de artilleros, explotó la culata de 
un oañón de grandes dimensiones, causando 
heridas graves á dos artilleros y menos gravee 

^á otros 18.
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¡Hoy las ciencias adelantan...!

Lector: ei no tienes nada que hacer, lee 
ej siguiente telegramita:
‘ ' «VALLADOLID, 16 (7 t.)

En Villabáñez, un perro hidrófobo mor
dió á varios vecinos, que, en lugar de some
terse al tratamiento antirrábico, reclamaron 
el auxilio de un saludador del inmediato 
pueblo de Visnace^a, que acudió, yen pre
sencia del pueblo en masa y ante un cru
cifijo comenzó á repartir agua bendita con 
una escoba; «saludando» á perros, gatos, 
ovejas, cebada, harina, etc.

Las autoridades no impidieron este in
culto espectáculo, impropio del siglo en 
que estamos.»

¿Qué tal?
Después de esto ya pueden venir los fla

mantes mé-iico) higienistas á velar por la 
salud de los pueblos; ¿qué falta hacen 
mientras existan por ahí estos eruditos sa
ludadores?

La verdad es que los médicos somos unos 
infelices. ¿A qué viene estudiar tanta mi
crobiología y llenarse la cabeza de toxinas, 
esporos, vírgulas y demonios? Todo eso es 
música celestial. La profilaxia moderna, la 
última palabra de la higiene en esta nación 
gobernada á la inglesa, consiste en repartir 
escobazos de agua bendita á diestra y sinies
tra, sin respetar hombres, mujeres, niños 
y militares sin graduación.

¿Pues y los cereales? ¿Qué me dicen us
tedes de esa cebada santa rociada de líquido 
divino? ¿No les parece á ustedes que cons
tituye un excelente pienso para las cultas 
autoridades que asistieron maravilladas á 
ese espectáculo tan edificante?

Estamos asombrados de tanto progreso. 
¿Qué se le ocurrirá al señor ministro de la 
Gobernación ante estas modernas corrientes 
higiénicas?

Suponemos que inmediatamente decre
tará la autonomía municipal y oreará un 
cuerpo de honorables saludadores que ven ■ 
gan á reemplazar en sus preciosas funciones 
á los antiguos y atrasados médicos titula - 
res.

El sabio Ferrán, consumiendo sus años 
en el laboratorio para descubrir y aplicar 
el suero antirrábico, nos resulta un pobre 
hombre. ¡Qué neciol ¡Pasar una vida en
tera entudiando para curar la rabia! Ante 
un caso práctico, ¿tenía más que llamar al 
sacristán de la parroquia y hacer que pro
pinara al paciente sendos hisopazos de licor 
bendecido por el párroco?

Señor Bejarano, señor Martín Salazar: 
sus señorías que han llevado al Mensaje la 
creación de Laboratorios municipales de 
higiene, ¿qué van á hacer con esas ilustra
dísimas autoridades de Villabáñez, que ha
ciendo honor al rnralismo ignorante han 
consentido tamaña profanación de la me
dicina pública?
^Suponemos que, como premio á su noble 
labor higiénica, dichos sujetos serán llama
dos al Ministerio y nombrados inspectores 
de servicios sanitarios.

¿No es una vergüenza escandalosa que 
alcaldes como el de ese pueblo sean los jefes 
de la sanidad municipal, mientras el mé
dico, único funcionario técnico, está some
tido á una subordinación tan humillante 
como la del alguacil ó el sereno?

¡Ahí, ahí esta la clave del problema sa
nitario, Sr. Salazar.

Paquelín.

EXCURS OH CiENTlFiCA

¡fóticos españoles ea París
Hace unos días llegó á París la segunda 

excursión de viajes cien Uticos que presta un 
importantísimo seivicio a la cultura patria 
por el intercambio que esuuiece.

Al frente de la tx^euiuión llegó el doctor 
Eleizegui, iurmundu el grupo ios Urea, tia- 
garra, oaieuiaiico de Vuliadulid; Barreda, 
b u  ayudante; Komón, profesor auxiliar de 
la Facultad de Medicina de Valladolid; 
Fernández Morales y su hermana, de Val- 
paaseda; Urraca, oculista, de Burgos; Aran- 

guena, cirujano del hospital de Burgos; 
Balari, de la Beneficencia municipal de 
Madrid; Castro Gallego, de El Ferrol; Bra
vo, oculista de Burgos; Rasueros y Már
quez, médicos de Valmaseda; Plaza, de Va
lladolid, y otros varios.

Fueron recibidos por el embajador de 
España, señor marqués de Villaurrutia, al 
que el Dr. Bandelac presentó al doctor 
Eleizegui y éste lo hizo individualmente de 
los excursionistas.

Visitaron la Facultad de Medicina, sir
viéndoles de acompañante el mismo doctor 
Landouzzy, decano de la Facultad y uno 
de los más grandes prestigios de la Medici
na mundial, el cual amablemente les fué 
enseñando los laboratorios y gabinetes y 
dispuso una sesión de proyecciones de pre
paraciones microscópicas en su obsequio.

Asistieron además á los hospitales de 
Broca, Pean, Les Enfants Malades, Hotel 
Dieu, Rothechild, etc., donde cirujanos co
mo Pozzi, Debouzzy, Faure, Dupuy de 
Frenelle, Broca, Laperaonne, Legueu y 
otros prepararon sesiones quirúrquicas 
muy interesantes. Maestros como Champy, 
Morax, etc. dieron conferencias sobre in
teresantísimos temas. En el Colegio de 
Francia, el profesor Glay les mostró curio
sísimos trabajos de los efectos producidos 
en el conejo por la extirpación del tiroides.

La Unión Médica Franco-ibero-ameri
cana obsequió á los expedicionarios con un 
banquete, al que invitó también á una 
veintena de prestigios de la Medicina fran
cesa.

Brindaron, entre otros, Landauzzy, 
Chantemesse, Doleris, Deboné, Dartigues, 
Sagarra, de Valladolid, y Eleizegui.

Todos ellos tuvier on frases de gran elo
gio para la obra que se viene realizando.

ÍL INOISCKKTO
— DIALOGO —

, —La verdad es que Potrilla 
tiene bromas muy pesadas: 
total, poique sin pensarlo 
le zarpté ios dos aucas 
y creyó mala intención, 
me soltó una bofetada 
que si me da mád abajo 
me desvencija las barras.

—Pues si; yo ya me temía 
que la niña ce encamara, 
porque tü pierdes de vista 
que el tener la mano larga 
trae muy malos resultados 
y no se consigue ñaua. 

Figúrate tu que el novio, 
que por fortuna no estaba, 
se encontrara aih presente 
y se entera de la danza, 
del primer revés te pinta 
en ca oju una butifarra.

¿í por fin como quedó 
la uueBtióu ue la veiada 
que anunciabais tan solemne?

—¡Paiece que estas en Babia! 
Te estoy diciendo que el lunes 
me invitó la tía J«lampa 
á b u  salón del Merdanoho, 
poique en él se celebraba 
cierta reunión de amigos 
de bastante confianza;
y como sé que me tiene 
una estimación sin lasa 
y que estoy considerado 
como si fueia de casa, 
procuro pecar de exacto 
y á la hura no luce falta. 
Heteme ya en el salón 
y diviso a ciertas damas 
que no cuneo! de pronto 
pulque las miré de espaldas; 
pero cumo Buy curioso, 
mas ai se trata de faldas, 
me acerque, cortés y atento, 
con el fin ue síuudarlas, 
y tropiezo, ¡voto a tianl, 
con ras u iú a s  más sin gracia 
que en mi vida pude ver.
¡Ay, qué tipos! ¡Dios, qué fachaBÍ 
¡Que pareja de estafermos 
uebgrauiaban la velada!
Tü las debes conocer. 
¿Keuueidas una mañana 
aquellas dos niñas curáis 
que yendo por Bcnifalda 
agitanan sus pañuelos 
como lo agita quien llama? 
Pues esas uos con su madre, 
una vieja Voide y rancia, 
Bon las tres que tanto tono 
Be da ban allí en la estancia.

—¿Y que hacían?
—Pues el paso, 

poique nadie las bailaba.
—¿Y tú hacías?..

— Lo de siempre.
— Es claro, meter la pata 

como aquí la estas metiendo, 
y estoy perdiendo ia Calma. 
Oye, mira, por favor, 
uu me itUciaB ya nada. 
Leas niñas, mentecato, 
que caiihuas ue iuciiae, 
y la vieja fea y verde, 
a quien motejas de rancia... 
son...

— ¿Acaso tus amigas?
—1| Mi madre y míe dos hermanas 1!

J. Bautista Sanohl*.

Impresiones
Hace cerca de tres meses que se abrieron 

las Cortes y ya empezamos á seguir la mar
cha de siempre, la de todas las Cortes espa
ñolas desde que el régimen parlamentario 
se instituyó en España.

Todo se vuelve á los señores que ostentan 
la inmunidad quedar por encima del ami
go ó del contrincante; pero no por encima 
en el sentido de hacer labor seria y prove
chosa para el país, sino en el de hablar me
jor, á juicio suyo y de cuatro «pelanas» que 
adulan al «gran» hombre, al «inmenso» 
orador, al «enorme» estadista.

Cuando un señor diputado de la mayoría 
ó de las minorías acaba de pronunciar un 
fogoso discurso de tres cuartos de hora para 
demostrar aue tres y dos son cinco, cosa 
que podría estar solucionada en medio mi
nuto, un sin número de diputados, más ó 
menos «acéfalos», más bi n más que me
nee, se acercan á él, le estrechan la mano, 
le abrazan y siempre hay alguno que pro
nuncie las frases de ritual.

—|U«ted será ministro!
— Usted llegará donde quiera!
— Siga por ese camino!
— Gracias, señores, gracias, pero no tiene 

nada de particular lo que he hecho—dice 
con suficiencia el felicitado—; ya verán us
tedes cuando se discuta la pasada crisis 
cómo voy á poner á Maura, Dato, Romano- 

' no digo también 
tucemafl porque se-

nes y hasta á Lerroux, y 
algo al marqué de Albi 
guramente por miedo á mí no ha venido al 
Congreso, y á enemigo que huye, puente de 
plata.

— ¡Oh!, qué talento de hombre éste, qué 
bien expresa lo que piensa—dice uno de 
los «pegolillas», lo suficientemente alto 
para que lo oiga el adulado—; ¡qué frase 
tan bonita!: á enemigo que huye, puente 
de plata.

Los que por allí nos encontramos y no 
esperamos nada del elocuente diputado, 

‘ empezamos por reirnos del adulador, pues 
esa frase nos la ensañó á nosotros Isabel la 
Cigarra, que era la lavandera de casa cuan
do éramos pequeños y después nos indig
namos al ver qne aquel señor diputado 
del chaleco fantasía, el chaqué de cor
te irreprochable y bigote á la borgoñona, 
sólo piensa en pronunciar un diecureo 
cuando empiece la discusión de la pasada 
crisis, darse importancia diciendo que 
García Prieto le teme, cuando no le conoce 
siquiera, y en cambio no diga:

—Veréis cuando presente mi proyecto su
primiendo. el «fondo de reptiles» de Gober
nación, ó cuando se discutan los presupues
tos y presente una enmienda pidiendo el 
aumento para gastos de Instrucción y Fo
mento. Ya veréis mi interpelación por el 
abandono que se tiene á laa clases agrícolas.

Pero no; esto es inútil pensar que lo di
gan; esto denota trabajo; para hablar de 
ello se neceüta estudiar, conocer á fondo la 
materia, hacer números y cúbalas y para 
lo anterior basta haber leído la prensa ó ha
berse entrometido en una conversación 
donde se chismorreaba que Maura desa
probaba Ja conducta de Dato, que Roma- 
nones estaba de acuerdo con D. Eduardo 
para hundir á García Prieto y Maura y que 
Besada será á la mayor brevedad Presiden
te del Consejo.

Yo oreo que E=paña entera es víctima de 
un error al encumbrar sobre todas las cosas, 
conferir todos los poderes y tributar todos 
los honores imaginables, no al «pensador», 
no al hombre de estudio, de reflexión y de 
lógica, sino al «orador», al hombre de la 
palabra de la improvisación y de 1 a fanta
sía.

La riqueza de palabras que venden á la 
lengua está en razón inversa del vigor del 
pensamiento. Hay palabras «cardinales» 
que represen tan grandes ideas, que forman 
el caudal de todo el mundo y la conversa- 
oiónde todas partes.

Las palabras «justicia», «deber», «trai
ción» y así otras, b o u  como Norte, tiur, Este 
y Oaste; como el azul, el negro, el blanco y 
el encarnado (prescindiendo de la Física); 
como los grandes capitones del ejército de 
las palabras, y se oyen en la taberna, en el 
Ateneo y en el Parlamento.

Y hay también palabras que representan 
lo que no es blanco ni negro, lo que está 
entre el Norte y el Poniente y á veces lo 
que ccurre en dirección Ueste-Noroeste: son 
los «grises» y los »pardos» y las «veladuras» 
del lenguaje. «Oportunidad, inconvenien
cia,» incorrección son las ideas de mezcla.

Los argumentos del que no sabe emplear 
más que las primeras, b o u  pocos, pero fuer
tes como los troncos de los ñusques; el ora
dor, en cambio, anega su pensamiento en 
un mar de hojarasca, semejante a la que 
alfombra la tierra en otoño, hojaiasoa que 
cruje mucho y está muerta.

Así decimos después de leído un dis
curso:

«No ha dicho nada».
Y no es asi. Algo ha dicho, pero algo tan 

esfumado, tan anémico y diminuto que no 
valla la pena de decirlo.

El orador de hoy realiza el ideal de ese 
«género chico» de la mentalidad. Su do
minio del instrumento le hace desdeñar el 
asunto; momentos antes de pedir la pala
bra no sabe si hablara ó no hablara, y des
pués de pedirla no sabe lo que va á decir. 
Tudo eso le importa un comino. Tira de 
una frase de contrario, a ésta se enreda otra 
y el diecureo cale brillante, florido ó con
tundente, según el humor y la digestión del 
crador, que ya se sirve de la oraiuria como 
de un eepejo, extasiándose en pleno naresi- 
oismo oratorio, ya desahoga su cólera sol
tando una mala razón á la derecha, otra á 
la izquierda, otra a los repubhcanofl y otra 
hacia tiánchez Guerra.

¿Dónde está á través de tanta palabrería 
la ciencia de eetoe oradores? Habría derecho 
á exigir á nueatroi diputados, que la ma
yoría no son nln^noa ^ovenoitos, qut oo-r

nocieran la ciencia ajena, que se la hubie
ran asimilado y hubieran elaborado miel 
propia.

¿Dónde está esto en la obra de nuestros 
diputados?

Estos son unos hombres de gran pala
bra... que no tienen nada que decir.

Y esto prueba cuán poco vale el cerebro 
de los oradores ,21 de los parlamentarios es 
algo así como una esponja: se empapa en 
la conversación ó en el libro, se esprime en 
discurso y á la «esponja» no le queda nada.

J Aguila Collantes.

Biblioteca de "Ejército y firmaba"
Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilooación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes —La adivinación.—Conclusión.

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«la condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica. 3,50 pesetas

VIH.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice H), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas .

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892 1905), por Luis Maf- 
fiotte.- Precio, dos pesetas.

Historia Universal, 
por C^ar Cantü

Se vende á plazos, sin fianzas.
Arter, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

I oesde le creación del mundo hasta nuestros 
días 1911. ■
Ed,d6n Económica: 43 tomos encuaderna

os en tela inglesa, con profusión de graba- 
t or en colores y mapas.

Obra completa coa un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado,^con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Cupón mim. 2.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm...
Ciudad.... Provincia........

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

CULTURA POPULAR

B.blíotecas públicas de Madrid
Servidas por el Cuerpo facultativo de Archi

veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se encuen- 
abiertas, todos los días laborables, las Biblio- 
tec s siguientes:

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
nueve á trece.

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
doce á diecisiete.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco
letos, 20), de ocho á catorce.

Consejo de Estadd (Mayor, 93), de diez á 
doce.

Escuela de Arquiteciura (Estudios, 1), de 
ocho á doce y de catorce a dieciséis.

Escuela industrial (San Mateo, 5), de once 
á catorce y de diecióiete y media a veinte y 
media, y los domingos, de once a trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Castella
na, 60, principal), de nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve á trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho á catorce, y los domingos, de diez á 
doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 
de nueve á quince, y los domingos, de once á 
trece. .

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
doce.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
diez á dieciséis, y los domingos, de nueve á 
doce.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re
coletos, 20), de ocho á trece.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 
á trece.

Servicio obligatorio
ntaresante á Zonas, Comisiones mixtas 
diputaciones, Consulados, ayuntamien

tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con. 
tiene:

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912. 
III.—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI —Indice general concordado por orden al - 

tabético.

Preoioi S,5 pesetea;

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
•Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 8,00 pesetas

Bpectácuías para hay
ZARZUELA.—A las 6, Las golondrinas.— 

10,30, La pitanza y Maruxa.
APOLO.—A las 7, Eva, la niña de la fábrica 

y Reynolds and Donegan (croadores de los bai
les modernos en patines).-A las 10,15, La pri
mera] conquista, Reynolds and Donegan y El 
amigo Melquíades.

UÓMIOO.—A las 7, El potro salvaje, 10,30, 
El séptimo no hurtar.—11,45, El incendio de 
Roma.

TRIANON-PALA0E.-Tarde y noche, cine
matógrafo selecto. Precios populares.

GRAN TEATRO —Palacio del cinematógra
fo. Gran sección de 5,3 J á 1. Exito formidable 
verdad: El fingido magistrado, quinta película 
de la serie Fantomas. Actualidades Gaumond y 
otras.

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE FnBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, mi- 
mero 277.

LA BOLSA

-K:

VALORES PÚBLICOS Día 18 Día 19

4 per 100 perpetuo iaterioü1 
Fin corriente............... . 80 17 81 10 

00 00 80 25

80 10 80 51
80 15* 8 115
80 90 ' 80 80
81 80 81 70 
COCO 82 20 
82 65 82 60 
81 00 81 75 
OU 00 00 6 0

oo col oo oo
09 OO? 00 00
90 25 90 00
90 50, 90 50
90 60 9d 60
90 65 90 50

99 75 99 80 
90 80 99 dO
99 85 9» 8J 
99 95 99 90 
19 95 9a 90 

1ÜU 00 99 90 
000 oc= oo uo

98 51 98 45 
464 oí 158 2á 
294 60 294 76 
üuü 00 212 OJ 
UOO Oí JCu OU 

00 01 89 0ü 
000 C( CUL OJ 
380 50 378 0 J

00 üf uüO^ 
41 6 OO
13 25 OQ 8*

Fin próximo.................................
A 8 óeietede.

Serie F de 60.000 pías, nomiuaiee.
» Ede26.UUÓ. >. . >
» ü de 12.600 » >
» Ode 6.000 » >
» B de 2.600 » >
» A de 600 • »
» G y H de 100 y 200 nomls... 

En diferentes series...................
4 per ICO amortinable.

Serie E de 26.000 peas, nominales,
» D de 12.6UV > >
* Ude 6.000 » >
» Bue í.ó u ü  » >
» A ae 600 » »

fin diferente» aeries......................
6 per lOÜ «martixahle,

Serie F de 60.000 ptas. nominales.
> K de 26.000 • »
» D de 12.000 » .
» U de 6.000 » »
» B ae 2.UUO > >
» a ae Oüü > >
aiferenteM serie» ............... .
Baatóe» y ^ooieúntlea»

Céduíaü hipotecarias al 4 por 100. 
Aceionoto aei yanco de España... 
Idem de la U. A. ae Tabaeoa.... ’ 
Idexa aei naneo Hipuiecario........  
Idem aei de Uasuiia............ ........
ídem aei Hispano-amerioano..,, 
ídem aei taspaholde Urédito......  
Idem del dei íü u  ue la Plata..... 
Idem aei i.'entraí Mejicano..........  
Azuaareraa preferentes...............  
Idem ordinuiai.............. .  ...........

1 ¿dem obiigaaionea..............  „,. „. 00 OC 00 4
1
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ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
f BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones. •

TANGER

HOTEL CECIL

L Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

" ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQÜI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran c o m- 
tort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig - 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Moriyon —Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARAGHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menús variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
gr dones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) - José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca <Cuadrado>.— Fábrica de tejidos mecáni
cos, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

LAiMION Y EL FEN1XESPAN0L 
COMPAÑÍA DF SEGUROS REUNIDOS 

Lapiul sociai: OOGfe ¿tenes eíeunai
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO . ‘

Ajenóle» ®n todas las provincias de España, Franela y Portugal
48 AreOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendio*
Alcalá^ 4).—OPICINAS: Caballera de Grade, 6s

OPOSICIONES 
- Á - 

Correos y Telégrafos

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69 ---------------------
--------------------------- TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares
;«»*•

Convocatorias anuales. Programa fácil 
para los aspirantes de Academias Mili

tares, T’SS plazas para Correos.
PREPARiXCIÓN eficaz por Academia poli

técnica “CANO RÜEM“
Más de 500 alumnos ingres .dos. 

Gran internado.
Programas, textos ó informes, en la ' 

Dirección de la Academia.

San Marco?, 3.-MORID

i SOCIEDAD GENERAL 5
g ¡DE INDUSTRIA Y COMERCIO í

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO gt
5 GfcPITAL: kb 00.000 FRANCOS

FÍAR1CAS EN VIZCAYA (Zoaio, Luchan», iom* a y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), 1 AUN IB, 56 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Áldea-Moret) S 

y LISBOA (Trafaria). g

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
8uperfóslalos de cal.—Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco ™ -L- 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.—
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico,

X-ABOBATOKIOS S
pera el análisis gratuito y oompieto de los terrenos y determinación de loa mojo- 

ro res abonos. (MADRID, ViUanueva, 11). 88
g SERVICIO AGRONOMIOO S
? J . MOTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad ia «Guia práctica para sacar las muestras de las tierras» á J 

fin de qce se pueda d terminar cuál es el abono conveniente. 88
I^o s  pedidos deberán dirigirse á MADRID, BILLAREE VA, 11, ó al domicilio social A .

DinacciGh Ta EGRÁzio.6: GE1N0O ®

ALM1 GENIS DK
EFECTOS--------------
—-- ------ TSJj Al V-A.Ij ES

UNTOfilO VICH
Proveedor de la Armada española.

Depositario de los aceites
4 í"V^kOTJ"CT2vír4 4

Cartagena, Muralla, 5,7^7 dupd^.

MI iMH « OL !
LLA8 PALMAS (Gran Canaria 

,BANQUEROS 
t. Consignatarios de varias líneas de vapores. 

Agerlea del «LLOYD INGLES» y de otras 
Compañías de Seguros.
QContratistas de carbón.

Disposiciones hechas para efectuar repara
ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.500 tone- ■ 
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa - ; 
lúas do cualquisr elf*e ¿ precios módicno

icaoiHisPW
¡SOCIEDAD ANONIMA

Capital: 2.566.600 pesetas oro
BARCELONA.—Valeneia, 264, domicilio codal.

Fábriaa y Oicinax, Industria, 282 '
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamoa y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda clase de industrias. Grandes 
talleres para el acabado de toda ciase de piezas. 
- Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
etc,—Sección especial para piezas ae automéri- , 
lev )

la eorreipocáeneia & la fábrica y ofiei- |

COMPAÑIA
M

ME UKtiüS MdUIIE
CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
«León y Castillo» de 1.465 toneladas. «Gomera Hierro»., de 800 toneladas
«Viera y Clavijo» de 1.465 » í «Fuerteventura» .. de 800 »
«LaPalma........ de 1.465 • g «Leozarote»............de 800 »

DIRECCIÓN t OUCINAS".

Puerto de te Luz. (Oran Ganarla)
Agentes en todos los puertos de la provínola.

COMPAÑIA YÁLESCIAJSA
' DE

VAPORES CORREOS DE AFRICA
SERVICIOS OFICIALES 1 COMERCIALES

LINEA DE íúa LAGA-MELILLA.—Salida de 
Meliila todos loa oías a las iti. x-legadas a teli
lla, todos los días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR
CELONA.- Salidab de Meálla toaos los martes, 
llegando a Valencia todos ios jueves al medio 
día, donde trasbordara el pasaje al vapor «Do- 
mioilio», que sale a las 6 de la tarde, para lle
gar los viernes al amanecer á Barcelona, tiaii- 
das de Barcelona todos ios jueves a las 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes para ios puertos de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando á Me- 
lilia todos los martes.

LINEA DE CANARIAS. - Salidas de Melilla 
para Canarias y escalas. Los días 7 y 22 á las 19. 
Llegadas á Melilla de Canarias y escalas, los 
días 16 y 81 ó l.°. Salidas de Melilla para Bar
celona y escalas, los días 16 y 81 ó 1? á las 19. 
Llegadas de Barcelona y escalas, los días 7 y 22.

LINEA DE CMAFARINAS.—Salidas de Me
lilla para Restinga, Cabo de Agua y Uhafarinas, 
los lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Chafa- 
rinas, Cabo de Agua y Restinga, martes y sá
bados.

LINEA DE PEÑONES. Salidas de Melilla 
para Peñón y Alhucemas, Los martes y sábados, 
á las 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
miércoles y domingos.

LINEA DE CEUTA—Salidas de Melilla, to
dos los miércoles, á las 12, para Alhucemas, 
Peñón, Río Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla, los jueves á las 8 de la noche,

LINEA DE ITa LU FRANCIA. — Servicio 
fijo semanal, con viajo directo de Barcelona í 
Malilla. Pidas» Uinerarioe

; MIOS DE U JMA MMIlCi
LINEA DE BUENOS AIRES.—El día 4 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 

Cádiz, el vapor ««Infanta lasbel de Bortón», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevi
deo y.Buenos Aires.

LINEA DE NUEVA-YOh K, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo;.—El día 25 de 
' Jnnio ealdra de Barcelona, el z6 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Buenos 
í Aires», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (¡Servicio del Norte de España).—El día 16 de Junio saldrá de 
Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Oorufia, el vapor «Alfonso XIII», directamente para Habana, 
Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Uostatirme y Pacífico cun trasbordo en Habana 
al vapor de la linea de Venezutla-Colombia. •

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
. vencionales para camarutes de lujo.

LINEA DE 4 - NEZUELA-UULOMBIA.—El día 10 desjunto saldrá de Barcelona, el 11 de Va
' lencia, el 18 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Montev.deo», directamente para Las Palmas 

Santa Cruz de Tenerife, tianta Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana 
, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouracao, Puerto 

Cabello la Guayra, Ponce, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cáuiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Be admite pasaje y carga para Veracruz y lampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertt e admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en t. olón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cure cao y para Cuma- 
ná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

: LINEA DE FILIPINAS. - Saldrá de Liverpool y el día 24 de Junio de Barcelona, habiendo he
cho las escalas intermedias, el vapor «Alicante», directamente para Port-Baid, Suez, Colombo, Bin- 
gapore, Lo Lo y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, de la 
India, Java, Sumatra, U ina, Japón y Austraha.

LINEA DE FERNANDO POO.—El día 2 de Junio saldrá de Barcelona el vapor <M. L. Villa- 
verde», con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Uasablanca, 
Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas interme
dias y Fernando Póo.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes Ja 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha ncreditado en su dilatado ser
vicio.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos 
por Lineati regulares.

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 

vuelta y demas informes que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la Com
pañía.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fleta* de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de *) por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposi
ciones para el aervicio de Comunicaciones Marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la oolooación de 
los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

SERVICIO ESPECIAL.—Línea Brasil-Plata.—El día 16, saldrá de Bilbao y Santander, el 
el 18 de Gijón y üoruña, el 19 de Vigo, el ai de Lisboa y el 23 de Cádiz, El vapor «León XIH». di
recto para Rio Janeiro. Montevideo y Buenos Airee.

SLEL SOL JOYltKU PLATERÍA «®
Eiiecialidid en objetos para regalos y pulseras de pedida

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora déla Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales y ciases del Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
PRECIOS A LA VISTA.

11, COSTANILLA DE LOS ANGELES, 11

bu x x m e s t o ma c a l

d e SA1Z BE CARLOS (STOMAL1X)
CURA el 98 por 100 de loa enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin

co partes del munao. Ayuda á las digestiones, abre el apetito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, dilatación y úlcera^del estómago, hiperclorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 
dispepsia, mareo de mar, fiutulencia8,.etc.; suprime los cólicos, quita la diarrea y disentería, la fetidez de las de
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Gura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos Irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se normaliza,l,el,enfermo.Gome másl digiere mejor y se nutre.

DS VENTA: Priolpalee fermaei** y Serraee, SO, M49Üia.-6a meada fehele le 81*17
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